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Así lo confirmó la Comisión de Cultura, Finanzas y Educación del Concejo Municipal

Tras semanas de incertidumbre anuncian
la reactivación de la Casa Azul del Arte

Luego de semanas mar-
cadas por la tensión y
la incertidumbre entre

alumnos y docentes, este viernes
se anunció que la Casa Azul del
Arte retomará sus actividades
bajo una nueva figura admi-
nistrativa. La información fue
dada a conocer en la comisión de
Cultura, Finanzas y Educación
del Concejo Municipal de Punta
Arenas, instancia presidida por
el concejal Jorge Risco.

Si bien el anuncio fue valo-
rado como una señal positiva,
"humo blanco" para el mundo
cultural, aún resta el visto bueno

formal y la dictación del decreto
municipal

La dependencia continuaria
funcionando eri su actual ubica-
ción de Avenida España 1672,
barrio San Miguel y pasará a for-

mar parte de la Fundación Cultu-
ral de la Municipalidad. Además,
retomará sus actividades bajo el
nombre de Escuela Municipal
de Arte y Cultura Casa Azul de
Punta Arenas, manteniendo así
la histórica denominación que la
comunidad buscaba preservar.

Proceso gradual
y nueva etapa

El concejal Jorge Risco in-
formó que el proceso de insta-
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La dependencia artistica continuaria funcionando en su actual ubicación de Avenida España 1672 y pasará a
formar parte de la Fundación Cultural de la Municipalidad.

lación de la nueva escuela ar-
tistica será paulatino y que la
acreditación no se logrará de
manera inmediata.

"Es un proceso largo, la acre-
ditación no se va a lograr de un
dia para otro. Ya más o menos
en abril podria empezar a funcio-
nar", señaló.

Según detalló, la nueva eta-
pa tendrá como ejes formativos
la extensión, la comunidad y la
inclusión. Entre las áreas que
se proyectan fortalecer figura la
formación fotovisual, además de
una oferta dirigida a niñios y jó-
venes entre los 6 y 24 años. Tam-
bién se buscará generar un nexo

con los talleres que actualmente
ofrece el Centro Cultural

Risco recalcó que la Casa
Azul no desaparecerá. "No se va
a perder el nombre, que eso es lo
que se buscaba también. Tiene
una tradición importante en la
formación y en lo que se entrega
a la comunidad".
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Nuevo equipo y
reorganización

En esta reestructuración,
la Casa Azul pasará definiti-
vamente al ámbito municipal,
dejando atrás su anterior figu-
ra bajo la corporación. El con-
cejal agregó que se conforma-
rá un nuevo equipo de trabajo
mediante concurso, por lo que
los actuales docentes y funcio-
narios deberán postular si de-
sean continuar.

"Se podria decir que empieza
de cero", afirmó, agregando que
el proceso será progresivo y de-
penderá también de la demanda
de los talleres que se impartan.

Paralelamente, se está reali-
zando un inventario de las obras
que permanecen en el recinto,
varias de las cuales, según indi-
có, no cuentan con una valoriza-
ción actualizada.

Con este anuncio, la comu-
nidad artistica de Punta Arenas
enfrenta una nueva etapa para la

Casa Azul del Arte, marcada por
la expectativa de su reapertura
formal en abril y la consolidación
de su figura como escuela artisti

ca municipal.

Postura de exfuncionarios
y acciones legales

Exdocentes y administra-
tivos informaron que el 6 de
febrero fueron desvinculados
bajo el articulo 161 del Código
del Trabajo, por "necesidades
de la empresa", causal que
permitió descontar de sus
indemnizaciones los aportes
del empleador al Seguro de
Cesantia (AFC).

Señalan que existen dudas
juridicas sobre la aplicación de
esta causal, ya que el presu-
puesto 2026 estaba aprobado
y contemplaba recursos para
el funcionamiento del espacio,
además de haberse anunciado
públicamente su continuidad
bajo administración municipal
Por ello, todos interpusieron un
reclamo ante la Inspección del
Trabajo. La Corporación Muni-
cipal, aseguran, no asistió a la
instancia de conciliación, por
lo que el caso deberá resolverse
en tribunales.

Los exfuncionarios precisan
que la acción judicial busca re-
visar la causal utilizada, debido
a los descuentos aplicados a sus
indemnizaciones. "Existe una
discusión juridica legitima so-
bre si se cumplen los requisitos
del artículo 161, y será el tribunal

quien lo determine", indicaron.
Asimismo, afirman que ningurio
ha sido contactado respecto del
nuevo proyecto./LPA
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